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1. NOTA INTRODUCTORIA 

El .factorin~ es uno de los contratos que mayor desarrollo Y utilidad ha 
mostrado en el campo del comercio intemacional en las últimas décadas

1
: al 

grado que se ha modelado y perfilado un contrato en particular: el factoring 
internacional. A pesar de ello. esta técnica administrativa-financiera está lejos 
de ser un instrumento pertectamente adaptado a las necesidades Y exigencias de 
seguridad jurídica y ·previsibilidad propias del comercio intemacional. Una de 
sus causas es la incertidumbre que para las empresas factoras y factoradas 
genera la disparidad y, a la vez. pluralidad de nonnas de derecho interno que 
afectan a los tan numerosos como distintos aspectos derivados de la compleji­
dad y atipicidad que la plurilidad causal de este contrato internacional plantea

2
• 

En el derecho comparado podemos apreciar las dificultades existentes 
para su con-ecta aproximación contractual y la magnitud de los problemas juri­
dicos que acompañan la regulación de este tipo negocial. La diversidad de fun­
ciones y servicios que pueden englobarse en wia operación nonnal de factoring • 
se convierte en la causa directa de los problemas relativos a la configuración 

1 Cfr. LEYVA SAAVEDR.-\. El c01uraro de.factorillg. en Derecho de los negocios, Madrid, 1999. 
núm. 110. p. 1: CmJZ ToRRFS. Elfacrori11g illtemacional: estructura v modalidades operatims. 
en Revista de derecho 1m:rcantil. Madrid. 1998. núm. 227, pág. 225. 

2 Cfr. DEL RIO PASCUAL. Lt1 c01ivc11ció11 wiidroit de Otawa de 28 de ,na\lo de 1988 sobre 
factoriug i111cmacio11al, en Revista de derecho mercantil. Madrid, 1997, núm. 223. pág. 
303: LEYVA SAAVEDRA. Factoriug, Tesis de Magíster, Lima. 1999. pág. 182. 
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misma del contrato. En la actualidad, dos son las tesis que pueden inferirse de 
las distintas soluciones ofrecidas por los ordenamientos jurídicos: la primera 
asienta la arquitectura del contrato de factoring sobre el eje o núcleo de la 
disciplina clásica de ]a «cesión de créditos»3• tesis deudora de la tradición ci vi­
lista o mercanti1ista, sobre todo de los ordenamientos del sistema continental o 
civil law, como el espafiol y el italiano. cuyo régimen legal está previsto en sus 
respectivos códigos civiles o mercantiles: la segunda. por el contrario. dada la 
insuficiencia o rigidez del sistema legal de la cesión de créditos. propone 
enmarcarla dentro de los contornos de otros institutos jurídicos, como la subro­
gación, por ejemplo4• 

Interesada en contribuir a la resolución de estos y otros problemas que 
afrontaba elfactori11g y de facilitar su efectivo desarrollo en el mercado interna­
cional un sector de la doctrina gestó todo un movimiento en favor de la elabo­
ración, de una legislación unifo~e que sirviera para regular este contrato. La 
ausencia de regulaciones nacionales de este negocio facilitaba la tarea de llegar 
a una legislación de este tipo. aun cuando estuviera limitada simplemente al 

3 La coincidencia de la mayoria dé países en cuanto al mecanismo de la cesión de créditos no 
implica igual reglmnentaci6n. pues existen diferencias sustanciales. Una de las diferencias 
que afecta a tocias la relaciones que genera este contrato. deriva de la «distin~• articulación 
del mecanismo». La causa radica en la duplicidad de las fó1mulas que al respecto existen en 
el derecho comparado; concretamente. la manera de insertar la cesión en el contrato de 
factoring depende que éste se articule como un coíitrato preliminar o como una cesión 
~obal anticip~ de créditos futuros. La opción por uno de estos mecanismos incide en las 
diferentes relac1ot1e~ generadas en et contrato de factoring. Cfr. G:\RCÍA CRUCES. El contrato 
de factori1tg. ~d. 1990. pág. 99 y ss; G,\Rcí.,\ DE ENTERRÍ.\, Coutrato de fartoring y 
cesión de cr~ditos, ~achid. 1995, pág. 65 y ss; E...-~,oumRE, Fartoring. en Revista de dert::­
cbo II~rcanttl. Madrid_., 1988, núm. 187/8. pág. 55 y ss; RocA GtriLLAMÓN. El contrato de 
foctor,ng Y su regu/ac,o,i en el derecho privado esp{lliol, Mad1id. 1977. pág. 55 Y ss. 

4 
Una paite impo~te de la doct1ina italiana considera que <<la actividad del factming que 
resulta del contemdo del contrato, no se identifica con la cesión de créditos o con el des­
~ento. ele estos. porque la cal~da~ del setvicio que presta el factor no es absolutamente 

. nudent1ficable con el papel atr1bu1do al cesionario del cr&lito>> (SANTINI ¡ se,vizi (11uovo 
sagg!o di eco,wmia del dirillo). Bologna. 1987. pág.107). Otros ordem~nientos jurídicos 
próxunos como el franc~~- con la finalidad de evitar el rigor y el fo1malismo con que vienen 
regulados en el Code c,v,l los aspectos esenciales de la cesión de créditos. han recw-rido a 
~ institución de la subrog~ió~. E~te mecanismo, apoyado por la jurisprudencia. es el uti­
lizado actualm~nte en la practic:i. mcluso después de la nom1ativa aprobada el 2 de Enero 
de 1981, conocid~ como ley Dadly. 4ue con d propósito de facilitar el crédito a las empre­
sas, establece un mstrumento (el borrlereau) muy cet·cano a la cesión de créditos. Distinta es 
la solución jmídica de los países pe1tenecientes al sistema del com111011 J aw como .)os EE. l TU 

· y el Reino Uiúdo: pues se basa tradicionalmente: tm úna· operación de con,p11~· de créditos de los 
empresruios. Cfr. SALINOER. Factoring law mu/ practice. London. 1995. pág .. 302 y ss. 
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~omer~io internacional: toda vez que. como bien sabemos. uno de los mayores 
11~1ped1mentos parn llegar a la regulación unifonne de cualquier instituciónjuri­
d1ca ( no obstante tener una estructura esencial y una función idéntica en varios 
países) es precisamente el tradicional apego al «particularismo juridico», que 
no es otra cosa que una manifestación de un nacionalismo mal entendido~. 

Esta idea de elaborar una ley unifonne para elfactoring. al poco tiempo. 
encontró aceptación en el Instituto para la Unificación del Derecho Privado 
< ÜNlnt<t ,rr)''. uno de los entes intemacionales que buscan promover el comercio 
internacional a través de la unificación del derecho'. que a poco más de veinte 
años de la paimera propuesta del Consejo de Dirección ve realizado su Proyecto 
de dar nacimiento a un cuerpo de normas uniformes reguladoras tanto de los 

contratos de leasing como de .factoring intemacional8
• 

2. APUNTES HISTÓRICOS DE LA CONVENCIÓN 

El 01igen de los trabajos sobre el proyecto de Convención se remonta a la 
decisión tomada por el Consejo de Dirección del U'.'!IDKOIT en su 53º sesión 
(Roma. febrero 1974 l. sobre la base de un memorandum preparado por la Se­
cretaría. de incluir en el Programa de trabajo para el pe1íodo de 1975-1977 el 
tema de la cesión de créditos. particulannente aquel del contrato defactoring. 
El Consejo. por entonces. encarnó a la Secretaria la elaboración de un estudio 
preliminar sobre este contrato para decidir el orden de priotidad que debería 

~ c·rr. s .. \:-,;CIIEZ C..\I.EI{• •. ,~·, collfmlo ,/,· factori11.i:. ~n .lomadas sohrcfartori11g. Madtid. 1992. 
P· 20. Vali(,sas p,íginas al estudio dc:I particulmismo jrnídic,, dt:dica G.-\1.0-\Nn. Historia ,h·I 

d,·n·cl,o 111am111il. Ban.;ell,na. 1981. piigs. 12-21. 
'' Este instituto. C\''ln st:<lt: en Roma. fue fundado en Septi~mhre de 1926 com0 un ó1-g~mo 

auxiliar de la S,lcit:dad dt: las Nacil,nes. Luego de la disolucil1n de esta sociedad. fue 
~c(mstituid,, en 1940 el Estatuto oru{micl, cid l lnidn.,it. en virtud d~ un acut:rd0 multilateral. 
Sohre su naturaleza. org:miz¡ici<'n. tmh,tjl,s pasados y en curso. ofrece una valit.,sa infonna­
d6n el folleto /11stitlll i111rmatiot1al pour /'u11(1icatio11 du droit ¡nfrr. llnidroit. Rt.,nU 1992. 

7 Para un cuadro general <le las instituciones int~macionales que pn,muevt:n la unificaciJn 
dt:l derecho <lt:l comt:rci1..'I intemacional. vid .. DPLZE. lntrmatio11al agn1cics for tlt,· 
fonmdatit111 of tm11s11utimwl ,Tollomic '"'''· en Tra11s11atio11al /ali' ,f i111,·r11"tio11"/ ro111111,·n.·ial 
tm11sactious.' dirigido p,,r H *N. Scm.irmn1•r. Nueva Y<,1k 1982. pág. 61 y ss: h.LESC.-\s. E/ 
dmrc/10 w1i(on11r df'I ro,iu•n.·io ;11u•11uwiom1/ r srt sist,•11uítica. en Revista de derecho mt:r­
canlil. Macirid. 1993. núm. 207. l'éÍg. 54 y ss:· LEn',\ S.\A\'EllR\. Cowmros dr c111p1rsa. en 
fratatlo r/,, drn,,·J,o ¡,ri,·mlo. Lima. 1997. Vol. 11. t. 1. p.1g. 133 y ss. 

8 Estos proyectos reci¿n st: pusic::ron en c::je~uci0n en 1995. l.:Oll la ratificaci,111 de:: la C'onvc::n­
ci6n <le:: Ottawa de 19X8 por un tercer Estado. < 'fr. LI'\\\ S.\.WEDR\. Ccmtmtos ,I, ,·111¡,rn,o. 
cit.. pág. 379; In .. /:'/ .fi1ctori11g. 1111 ,wgoe'io dt' m1t,~/111a11,·i,1111in1to. c::n N<'J1H;JS Lt:gaks. 

Lima. l 99l). t. 276. pfíg. A-31. 
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dársele a este proyecto de <<Reglas unifonnes sobre foctori ng internacional»''. 

El estudio preliminar fue presentado por la Secretaria al Consejo de Di­
rección para su debate en la 55º sesión <Roma. Septiembre 1976>: pero. aquí 
simplemente se decidió que se debe ria dar mayor difusión a este re porte y a cor n­
pañarlo de un cuestionario de preguntas. En su 56º sesión decidió constituí r un 
grupo de estudio confonnado por miembros del Consejo de Dirección. asesora­
dos por un grupo de expertos enfactoring. para analizar las respuestas dadas al 
cuestionario. Las conclusiones de ese grupo fueron puestas a disposición del 
Consejo para su estudio en la 57° sesión< Roma. Abril 1978 ). En esta reunión. 
el-Presidente del Instituto. luego del análisis de las conclusiones y exposiciones 
sobre el tema. decidió la constitución de una Comisión de estudio< ( ·omilc• tl'étutle 
= S11u~v g,vup). bajo la dirección de los profesores G,x,, >E y S. \1 :, 1:P1.:\s:,..:1~ 

10
• 

para que se encargue de la preparación de las «Reglas uniformes sobre e I factori ng 
intemacional» .. La Comisión. como producto de sus tres sesiones en Roma. 
presentó un anteproyecto de «Reglas uniformes sobre cie110s aspectos del 
factoring i ntemacional ». 

Este anteproyecto fue visto y aprobado en la 62º sesión < Roma. mayo 
1983) por el Consejo, decidiendo enviar a los gobiernos de los Estados miem­
bros del UNUJROIT el texto del anteproyecto acompañado de su rap¡,ort explicatif 
preparado por la Secretaria11• A la luz de las observaciones fonnuladas. el Con-

9 Cfr. l.JNIDROIT, Erplanatory ,rport on tltr draft cm11,r111i011 on intrnwtional fartoring. en 
Diplomatic confercnce for tite adoptiou o/ 1hr drf!/Í 111,itlmit com·c11tio11s 011 intcnwti01111/ 
factorin.g and illlematio11al financia/ lrm;iug. R01na. 1991. vol. l. pág. 85. Sobre la fa"es 
antectdente y final de la Convención son import,mks llls trabajos de Su~1m. lln(jica::.iu11P 
inlemazional,e del diriuo dci colllmlli innomiuati. en Dirillo dd commercio intemazionak. 
Milano. 1988. núm. 2.J, pág. 83 y ss: MoN,.\CO, Lrs acth--ilés d'unid,vir ,.,, 1984. en Revue 
i.ntemational de dmit compm·é. Paais. 1985, \hl. 1, p{íg. 128 y ss; 11> .. I.Jue rt•et·nti com·m::.ioni 
in ma1e1ia di commercio iwema::.icmalc. en Documenti giustizia. Roma, 1988. núm. 12. 
pág. 20 Y ss; DE Nov,\. // progello 1111idmit di com·c11donr s11/.factori11g intenw.:.imwlc. en 
Ditittodel commercio intemazionale, Milano. 1987. núm. 1.3, pág. 715 y ss; C .. \ss .. \NDR<l. // 

factori11g intcmaziorwle e il progcllo ,midroil, en S,·il11¡Jpi r 11110,•r pro:tJH'IIÍl'r drlla dfaci­
plina del leasiu.~ e factoriu.~ in italia. diretto da MrrNARI, Milano. 1988. pág. 26 y ss. 

1° Cfr. LEYVA SAAVEDRA. Comratos de empresa, cit.. pág. 523 .. 
11 

Un importante comentario a este proyecto puede tmcontrars~ en DE Nov.•\. Projili r pmblnni 
del .factoring iutenw;io11a/r, en Sl'iluppo drlla jin.nn::.a i111er11a::.io11ale <' inr,·1rlipP11dt·n:.r1 
del sistema fium,ziare. Milano. 1984, ~ig. 63 y ss; F1<1nNANI. Caw1111 pmgello di lrgg,· 
u~ii_(orme su rerti aspetli r/e/ factoring iutemazio11alr ( Uuidroir /982 J. en Rivista di diritto 
c1vile, Padova. 1983. núm. 1, pág. 96 y ss; FRJGNi\NI. F<Jrtoring, /easing,.fiwu·hising. w111urr 
capital, lt>l'emged buy-out, hardship clausc, coulllertrmlr, rash mu/ carry. merclumdi­
sing. Torino, 1991, pág.72 y ss. 
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sejo de Dirección decidió en su 63° sesión (Roma, mayo 1984) constituir una 
Comité de expertos gubemamentales (Comité d'experts gouvernememau.x -
Commi11ee of govemmemal expens) para la elaboración de un proyecto de 
<<Reglas unifonnes sobre ciertos aspectos del factoring internacional». El texto 
del anteproyecto que recibió fue discutido y revisado en las tres sesiones de la 
Comisión < Roma. I 985. 1986 y 1987): finalizadas éstas, presentó el «Proyecto 
de Convención sobre el factoring internacional» que se le encargó12

• 

Este Proyecto. al igual que el <<Proyecto de Convención sobre leasing 
internacional» fue adoptado en la Conferencia Diplomática convocada por el 
Gobiemo canadiense y celebrada en Ottawa del 9 al 28 de mayo de 1988. Una 
vez aprobada, la Convención quedó abierta a la finna de todos los Estados basta el 
31 de diciembre de 1990. a tenor del artículo 13. párrafo I O• La entrada en vigencia 
se previó que se produjera recién el primer día del mes siguiente de la expiración 
de un período de seis meses a partir de la fecha del depósito ante el Gobierno de 
Canadá del tercer instrumento de ratificación (artículo 14, párrafo I º). 

Con el propósito de poner en ejecución esta Convención. Francia depo­
sitó, el 23 de Septiembre de 1991. el primer Instrumento de Ratificación de la 
Convención en el Ministerio Canadiense de Comercio Exterior: el ejemplo ha 
sido seguido por Italia. que la ratificó el 29 de Noviembre de 1993: Nigeria. que 
la ratificó el 25 de Octubre de 1994: Hungria. que se adhirió el 7 de Mayo de 
1996: Letonia. que se adhirió el 6 de Aaosto de 1997: y. finalmente, Alemania. e . . 
que la ratificó el 20 de Mayo de 199813• ~n efecto. la Convención sobre f~ctom~g 
internacional está en vieencia desde el 1 º de Mayo de 1995 para Francia, Italia 
Y Nigeria; para Hungri; desde el I O de Diciembre de 1996. para Letonia desde 
el l º de Marzo de 1998. y para Alemania desde el 1 ° de Diciembre de 1998. 

12 Significativos comentarios a t:ste proyecto en CASSANDRO, Jlfactoring iutema::ionale. c~t.. 
pág. 21 y ss: DE No\':\. JI ¡,rogetto ,midroit di couveuzione, cit.. pág. 715 Y ss: GoonE. 1!,c 
¡,roposed 11rw .factori11g and leasing co11ve11tio11s. en Joumal of business Iaw. 1987. pag. 

219 y SS. 
13 Cfr. LEY\'.·\ SA,WEDR-\, Contratos dr emprrsa. cit.. pág. 524; lo., El contrato de factoriug. 

cit.. pág. l: BÉRAtrDO. Lr ,wm•rau ,Jmit du crMit-bail intenwtioual et de l'ajfacrura~c 
iwenwtirmttl ( r mai 1995). en Juris classeur peiiodique (Etudes et chroniques). Pans. 
1997. num. 17. pág. 185 y ss; MARIANl. l.'mtrara in 1·i,~orr dr.lh· dur cml1'rn;Joui w~idroit 
su/ leasing iutema;.imwlr e sulfactoriug i111r11udonalr. tm Rivista di diritto intemaz1onale 
p1ivato t: proct:Ssualt:. Padova. 1995, núm. 2. pág. 562 y ss: SANcnr:z J1MEN~. El contrato 
dr .factoring. en Contratos intemacionalrs. di1igido por C\l.VO C' AR.--\VAC.\ - FERN . .\NDEZ DE 

L.-\ G ... \NDAR:\. Tecnos. Madrid. 1997. pág. 1005. 
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3.· ESTADOS Y ORGANIZACIONES PARTICIPANTES 

En ]a Conferencia Diplomática para la adopción de los Proyectos de 
Convención sobre leasing y factoring internacional celebmda en Ottawa en mayo 
de 1988 participaron 55 Estados14

• otros 4 enviaron observadores < Malasia. 
Uganda, Perú y Uruguay), además 7 organizaciones intergubernamentales15

• 

una no gubemamental y dos asociaciones internacionales < Factors Chain 
lnternational y Word Leasing Council). Ambas Convenciones fueron aproba­
das el 28 de mayo de 1988 y quedaron abiertas a la finna de todos los Estados 
hasta el 31 de diciembre de 1990 (artículo 15. párrafo 1 º. de la Convención 
sobre leasing: artículo 13, párrafo I º.dela Convención sobre factoring). 

4. ESTRUCTURA DE LA CONVENCIÓN 

La Convención se inicia con un preámbulo en el cual los Estados partici­
pantes. en principio. afirman ser conscientes del hecho que elfactoring interna­
cional tiene una función significativa que cumplir en el desarrollo del comercio 
internacional. y en segundo Jugar. reconocen la importancia de establecer reglas 
unifonnes que prevean un marco jurídico que facilite elfactoring internacional. 
manteniendo, al mismo tiempo. un justo equilibrio entre los intereses de las 
distintas partes interesadas en la celebmcíón del contrato de fac/Oring. Como 
podemos observar, esta nonnativa unifonne no ha sido pensada para regular 
todos ·10s aspectos del contrato internacional: de allí que se haya privilegiado 
aquellos considerados necesarios de unificar. bien por ser esenciales. o bien por 

14 ws 55 Estados que pmticiparon fueron: Argelia. Alemm1ia. Angola, Australia, Bmt>ados. 
Bélgica. Brasil. Bulgmia, Burundi. Cam~r(m. Canadá, Chile. China. Colombia. Corea, 
Cuba, Dinmnarca, Dominicana. Egipto. El Salvador, Espm1a, Estados Unidos de América. 
Filipinas, Finlandia. Francia, Ghana, Gran Breta11a. Rep(tblica Helénica. Holanda, Gui­
nea. Hungria. India. frlanda. Italia, Japón, Líbano, Mam1ecos. México, Nigeria. No11.1ega. 
Panamá. Polonia. Portugal. Rusia, Senegal. Sudán, Suecia, Suiza, Tanzm1ia. Checoslova­
quia, Tailmulia, Turquía. Venezuela, Yugoslavia y Zaire. 

~ En la Conferencia Diplomática pru1iciparon. igualmente. importantes organizaciones vin­
culadas al comercio intemacional como el Banco Mundial. la Comisión de las Comunida­
des Europeas. la Comisión de las Naciones l Jnidas para el Derecho Mercantil lntemacio­
nal (lJNcITRAL): la Conf~rencia de La Haya de Derecho Intemacional Privado. la Conferen­
cia de las Naciones Umdas para el Comercio y el Desarrollo. el Consejo de Europa y la 
Organizació~ ~e Est~os Americanos (OEA). Como organización no gubernamental int~r­
vino el Conute Mant1mo Internacional. 
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presentarse más problemáticos16• Un proyecto más ambicioso no sólo hubiera 
~upuesto una ta~ea más dificil en cuanto a su elaboración, sino, lo que es más 
~mportante. h~b1era constituido un mayor obstáculo para su aceptación por un 
nnportante numero de Estados. impidiendo así cumplir el objetivo principal­
mente propuesto17• 

El texto de la Convención seguidamente divide sus 23 artículos en tres 
capítulos. a saber: .... ' 

Capítulo 1: 
Capítulo 11: 
Capítulo 111: 
Capítulo l V: 

1\mhiro de aplicación y disposiciones generales (arts. 1 al 4): 
/Jeredws y obligaciones de las partes (arts. 5 al 10); 
Ct!sio11es sucesfras (arts. 11 al 12) 
Disposiciones .finales < arts. 13 al 23). 

5. D1-:FINICIÓN DE FAc,·oRING INTERNACIONAL 

El far.tori11,: intemacional. en esencia, es un negocio que presenta las 
características básicas del Jar.toring doméstico. aun cuando venga califica~o, 
de un lado, por el espacio y. del otro. por los sujetos participantes en la ~elac1~n 
contractual: tanto aquél como éstos detenninan. a su vez, un contemdo mas 
amplio. pero no esencialmente diverso del factorillg nacional

18
• El factorillg 

intemacional conserva, pues. las caracteristicas típicas del contrato de factoring, 
~ro presenta una estructura más compleja, ya sea con relación a las ~artes 
mvolucradas en la operación. ya sea con relación a los acuerdos espec1ficos 

entre ellas existentes19
• 

Interesa conocer ahora la definición contenida en la Convención, fuente 
de inspiración de muchas definiciones doctrinarias2º. A efectos de esta Conven-

16 Es~ convención si bien pretende como objetivo primatfo facilitar la t111?s1nisión Y mo~ili­
zac1ón de los créditos simplificando los mecanismos de cesión de los nusmos. es~a~lec1en­
~o IJ!I régimen jurídico predecible y segu10 que pemúta al factor oftUer .•~ servicios en el 
a.mb1to del comercio intemacional. secundruiamente tiene el valor de contnbwr como mod~!º 
para una posible tipificación legislativa intema. explica Da R.Io PAscu.~. La convcnc,on 

u11idroi1. cit., pág. 308. 
17 Cfr. SÁNCI-lfZ J1MF.NEZ, El co111ra10 de fc1ctoring, cit.. pág. 1006. 
18 Cfr. C'Ruz ToRRF.s. El fact01ing intenuzcional. cit.. pág. 227. Concluye este aut?r que el 

factoriug intemacional no es una fioura distinta. en lo esencial. al fact01i11g nacional. 
19 Cfr. CASSANDRO. l/.factoriug i11tmw;o11ale. cit.. pág. 21. 
zo Vid .. por ejemplo, las definiciones de FERRAR!. L 'c1mbito di applicazioue intemaziona/e 

della couvcm:.ionc di 011awa s11/factori11g i11temazionale. en Rivista trimestrale di di~tto ~ 
proceduracivile, Milano. 1996, núm. l. pág. 201. yde MESTRE, 1Acom•enció11de wudr

01
t 
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ció11, s·eñala el artículo 1.2, se entiende por contrato de Jactorin~ <f actoring 
comract, contract d'affacturage). un contrato celebrado entre una parte. el pro­
veedor, y de la otra Ja empresa de Jactoring, conforme al cual: 

a) el proveedor (supplier), podrá o deberá ceder al cesionario los créditos que 
se originen en contratos de compraventa de mercaderías celebrados entre 

· el proveedor y sus clientes (debtors), con excepción de aquéllas compm­
das principalmente para su uso personal. familiar o doméstico <personal. 
Jamily or household usé); 

b) la empresa de Jactoring, por su parte, se obliga a desarrollar al menos dos 
de las siguientes actividades: financiamiento al proveedor, e inclusive prés­
tamos y/o anticipos de pago, la contabilidad de los créditos, el cobro de los 
créditos, y la protección contra la falta de pago de los deudores; 

e) además, la cesión de los créditos deberá ser notificada a los deudores. de 
acuerdo con el concepto autónomo de notificación escrita que da la propia 
Convención en su artículo 1.421

• 

En principio, debemos destacar el hecho que ]a Convención de Ottawa 
defina expresamente el contrato de Jactoring intemacional22

, a diferencia de la 
Convención de Viena de 1980, que no define la compraventa internacionaJ.?3

, 

pues ello mucho contribuye a la unifonnización del derecho en esta materia. La 

sobre factoriug intemacional. en lomadas ,midroit sobre cmuratos comerciales moder­
uos, Buenos Aires, 1998. pág. 3. 

21 En algw1os países se estima que las empresas que recurren a los se1vicios de una ~mpresa 
de factoring no tienen una sólida posición económica y financiera. por lo que se justifica la 
tendencia a callar la cesión. Sin embargo, los redactores de la Convención han excluido el 
factoriug No notificado por el temor que su inclusión podía comportar la extensión de _la 
Convención a w1 número indetenninado de operaciones bancmias intemacionales en las 
cuales el crédito es utilizado como garantía Cfr. Explanatory report 011 the draft convention. 
cit., pág. 96. 

zz Y mejor todavía que haya utilizado la Convención el método tipológico para elaborar una 
defmición descriptiva y, en efecto, amplia de factoring intemacional. Esta tiene la ventaja 
de comprender y, con ello. regular las diversas fo1mas que adopta elfactorin.g en los distin­
tos países donde tiene presencia significativa. Cfr. LEYVA SAAVEDRA. Factoring. cit., p. 190. 

23 Cfr. FERRARI, Vendita intemazionale di ben.i mobi/i, en GALOANO (dir.). Commentario del 
· codice civile, Scialoja - Branca, Bologna, 1994. pág. 44; fo., L'ambito di applicazione 

intema;.iona/e, cit.. pág. 200; CALVO CARAVACA, Comeutalio al artículo J. en DiEz-PlcAZo 
(dir.), La compraventa intemacional de mercaderías. Comentario de la con.vencióu de 
viene,, Machid, I 998. pág. 47: LEYVA SAAVEDRA. La convención de \'Íena sobre compraveuta 
i11temacio1U1l de mercaderías. en Revista Cathedra, Lima, 1999, núm. 5. pág. 170. 
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ausencia de una definición habría llevado al intérprete a recurrir a definiciones 
propuestas por los ordenamientos nacionales, es decir. no a una definición uni­
forme. contraviniendo. de esta manera. no solamente al espíritu que está en la 
base de todos los esfuerzos hacia la unifonnización, sino también vulnerando 
una de las nonnas de la Convención de Ottawa. esto es, el artículo 4.1, que reza: 
«En la interpretación de la presente convención se tendrán en cuenta su objeto y 
sus propósitos. tal como se expresan en el preámbulo, su carácter illlemacio­
nal y la necesidad de promover la wiifom,idad en su aplicación, así como de 
asegurar el respeto de la buena fe en el comercio intemacional»2

". 

En segundo lugar, debemos subrayar que la definición del contrato de 
factoring propuesta por la Convención viene centrada en la «cesión de créditos» 
que surgen de los contratos de compraventa de mercancías y de prestación de 
servicios, de w1 lado. y en el desenvolvimiento por parte de la empresa factora 
de ciertas funciones (por lo menos dos), del otro. Esta definición realiza, pues, 
una delimitación material de los créditos y funcional de la relaciónjurídica

25
• 

Significativo. igualmente, es que la Convención utilice el ténnino «fun­
ciones» antes que el de «servicios» de la factora. Esta precisión obedece a que 
algunas actividades desarrolladas por la empresa factora, titular de los inst~­
mentos crediticios, son en su propio interés, y, como tales. no pueden ser consi­

deradas prestaciones a favor de la empresa cedente26
• 

Un aspecto en el que esta definición ha puesto particular interés es la relativa 
a la necesidad de notificación a los deudores de los instrun~ntos crediticios. <<La 
cesión de los créditos deberá ser notificada a los deudores» (notice of the 
assignmelll) señala expresamente la Convención; de esto se colige la 
inaplicabilidad de las nonnas de la Convención al non 11otijicatio11factoring2'. 
No se prevé el momento en que ha de tener lugar, pero sí presupone_ qu~, e~ 
cuanto a la forma, la notificación de la cesión ha de realizarse por escnto ( artí-

2" Cfr. LEYVA SMVEDRA. Co11tratos de empresa. cit., pág. 525 y ss; 1D.,Factori11g. cit., pág. 19º 
Z!' Cfr. CRuz ToRRES, El factoring iuternacio11al, cit.. pág. 229. 
26 La elección del té1mi110 neutro «función» (functio11), utilizado por la Co11ve11ci6n al eSlable­

cer las funciones que debe desarrollar la empresa de factoriug. seria significativa del hecho 
que se ha que1ido tener en cuenta que algunos «servicios», entre los indicados. son de~ 
Hados por el factor en su propio beneficio, explica DE NovA, Nuovi coutratti. en// dmtto 
attuale. Torino, 1990, vol. 10, pág. 106. 

27 Según C ASSANDRO, la Comisión de Expertos del Unidroit habria excluido el non 11otifica~o~i 
f actoring del proyecto de Convención por el motivo que él seria 1ms. precisamente. _asuru­
lable al denominado invoice discoruzti11g. o descuento de facturas (ll J actoring iutemaz,onale · 
cit.. pág. 29). 
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culos 1 .4. y 8.1 > con el objeto de obtener mayor certeza y evitar. en efecto la 
existencia de litigios relativos a su prueba. Con tal propósito. el artículo 1.4 
establece que una notificación por escrito no ha de estar tinnada necesariamen­
te. pero sí debe indicar por quién o a nombre de quién se ha hecho: seiiala. 
además. que se considera hecha por escrito cuando ha sido enviada mediante 
telegrama, telex o por otro medio de comunicación susceptible de ser reproduci­
do en fonna tangible: y, por último, precisa que una notificación se entiende 
hecha por escrito cuando es recibida por el destinatario. 

Finalmente, es destacable que la definición no mencione la cláusula de 
exclusividad del contrato ni la relación interfactors. y que se mantenga. prima 
fade. la estructura triangular habitual en el Jactoring nacional. quizá por no 
considerarlas como elementos esenciales del contrato:8

• En cualquier caso. se 
pretendía que la citada definición fuera el mínimo común denominador del con­
trato defacwring. objetivo que cumple sin mayor problema. En este sentido. la 
postura de los redactores de la Convención es lógica y. además. práctica. ya que 
una definición muy prolija suele desembocar siempre en problemas de interpre­
tación y aplicación. que debe evitar un instrumento que pretende un alcance 
general en el ámbito internacionaP9

• 

6. AREA DE APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN 

El texto de la Convención de Ottawa contiene varias normas que se refie­
ren expresamente a su aplicación material y espacial. 

6.1. APLICACIÓN MATERIAL 
Los factores que determinan la aplicaciónjuridica o material de la 

Convención están fijados en el artículo 1.2. que señala: se considera 
contrato de factoring cuando una parte. la proveedora de bienes o servi­
cios. cede a otra parte, la empresa factora o cesionaria. los créditos 
originados en contratos de compraventa celebrados con sus clientes. 
excepto aquellos que se refieren a mercaderias compradas principal­
mente para su uso personal. familiar o doméstico: además. la cesionaiia 
deberá tomar a su cargo por lo menos dos de las cuatro funciones: 

28 Recuercfa FruoNA.r-..1 4ue tms impo11antes discusiones se acordó la omisión. justificada al 
entender que la exclusividad es un elemento sólo eventual del contrato de.factoring. por lo 
4ue no es mzón suficiente para modificar la práctica de algunos Estados (/. 'avm,r pmge110 
di leggr, cit.. pág. 97). 

29 En este sentido. CRl.rz ToRRES, El factorillg imemacional, cit., pág. 229 y ss; S,\i'\ICIIEZ 

111\IÉNEZ. m ('Oll/rato dr factorin,q. cit.. pág. 1007 y SS. 
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financiamiento. contabilización, cobro de los créditos y protección con­
tra el impago de los deudores; y, finalmente, que prevea que los deudo­
res recibirán notificación de la cesión de crédito~'°. 

El ámbito de aplicación de la Convención, comQ podemos advertir, 
está limitado a las hipótesis de contratos de factoring internacional; sin em­
bargo. su <<internacionalidad» no está ligada o en función al lugar de ubica­
ción de las partes concurrentes en una operación de factoring. A diferencia 
de la Convención de Viena de 1980, que hace depender la internacionalidad 
del contrato en la diversa ubicación estatal de la sede negocial (sede d'affari. 
é1ablisse111e111. place of business) de las partes contratantes31

, la Convención 
de Ottawa prescinde de este elemento objetivo. Según esto, a un contrato de 
Jactoring celebrado por sujetos de un mismo país. tan1bié11 se le aplica la 
Convención siempre y cuando subsistan las condiciones de internacionalidad 
previstas en el texto mismo3:. 

Según el artículo 2.1. de la Convención, un contrato defactoring es 
«internacional» cuando tiene por objeto la cesión de créditos derivados de 
contratos intemacionales de prestaciones de servicios o de compraventas 
intemaciooales. En suma, más importante que la internacionalidad del con­
trato de Jactori11g es, pues, la internacionalidad de los créditos objeto del 
contrato para calificar a un contrato de factori11g como internacional". 

30 Aquí el témlino cesión debe ser entendido en su aspecto económico. esto eS, coll)O un 
ténnino englobante de conceptos que reciben calificaciones distintas en los ordenm~entos 
jmidicos nacionales. vcrbi gratia, mandato, subrogación, endoso. descuento o, s~le­
mente. cesión de créditos. Cfr. BÉRAUDO, Le nouveau droit du crédit-bail intemat1onal. 

cit., pág. 189. 
31 Cfr. FERRARI. L 'ambito di app/icazione della co1wenzone di vienna sulla venta i1uenzazionale · 

en Ri vista ttimestmle di diritto e procedura civile, Milano, 1994. núm. 3, pág. 907 Y ss: 
S.-'\CEROOTI. / criteri di applica;.ione della co11venzione di vienna sulla vemJita i,uenzazi°!~le: 
diritto tmifonuc, dirillo intemaziouale pri1•ato e autouomia dei contraenti, en RiVtSla 
trimestrale di diiitto e procedura civile, Milano. 1990, núm. 2, pág. 730 y ss; HoNNOLD, 

U11ifom1 law for intcmational sales under the 1980 United Natio1zs Couvention, Boston, 
1991. pág. 88 y ss; CALvo CARAVACA, Comentario al artículo 1. cit., pág. 50. 

32 Como bien explica FERRARI. «la diversa nazionalita delle pmti contraenti non rileva ai fini 
dell' applicabilita della convenzione di Ottawa. como gia non rilevava ai fini delr applicazione 
della convenzione di Vienna» (L'ambito di app/icazione intemazionale, cit.. pág. 203)._ La 
explicación está en que el carácter intemacional del Jacto,ing deriva única Y exclusiva­
mente de la naturaleza intemacional del conb-ato subyacente. esto es, del contrato de com­
praventa o de prestación de servicios entre pmtes situadas en distintos países. Cfr. S . .\LINOER, 

Factoriug law, cit.. pág. 115 y ss: Gwz ToRRF.S, El factoring intemacioual. cit., pág. 232. 
33 Cfr. MoNAco, La con\'Cnzione i11temazio11ale pcr i contratti difactoring. en Bancaria. Roma. 

1989, núm.l, pág.13: FERRARI. L'ambito di c1pplicazione intcmazionale. cit,pág. 203. 
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Aparte de este criterio general. la Convención también ha establecido 
que se apljca a las cesiones y transferencias sucesivas a la cesión hecha 
conforme a un contrato de Jactoring (artículo 11 >: esto es. se aplica a las 
operaciones de factoring intemacional conocidas como 1wo Jac/Or .\vstem o 
refacloring-14• Las nonnas relativas a los derechos y obligaciones de las partes. 
contenidas en la Convención. se aplican pues a los cesionarios ulteriores. 

6.2. APLICACIÓN ESPACIAL 

A su tumo, los factores que detenninan la aplicación espacial o 
geográfica de la Convención se encuentran expuestos en el artículo 2. 
incisos a y b, que plantea dos casos alternativos, pero con el presupues­
to que exista un contrato defactoring de carácter intemacional < artículo 
2.1). esto es, que tanto el contrato de comprnventa como el de presta­
ción de servicios, originadores de los créditos. se hayan celebrado entre 
partes situadas en distintos Estados. El contrato deftu:torinR es. en efecto. 
calificado de intemacional, no por referencia al contrato mismo, sino en 
función a su propio objeto: el crédito. que bien puede derivarse de una 
compraventa o de una prestación de servicios intemacional. 

El primer caso de aplicación, denominada directa o inmediata. conte-
1úda en el artícu1Ó 2.1.a, es cuando el cedente. cesionario y el deudor tienen 
sus propias sedes o establecimientos en Estados partes de la Convención, sin 
que _sea necesario que se trate de tres Estados contratantes difer~ntes. El 
Estado contratante. en el cual tiene su propia sede la empresa factora. puede. 
en efecto, ser el mismo Estado contratante en el cual tengan su propia sede el 
deudor cedido o el cedente. Se necesita solamente. a los fines de la 
internacionalidad, que la empresa deudora (debitor cessus) tenga su sede en 
un Estado contratante di verso de aquél de la acreedora-cedente~. 

De lo dicho se infiere que la exacta individualización de la sede o esta­
blecimiento de las partes, sobre todo del contrato que origina los créditos 
objeto delfactoring, es crucial para detem1inarsi la Convención es aplicable 
o no. A pesar de esto, la Convención de Ottawa, al igual que la Convención 

34 Se consuma una opemción de two factor system cuando se realiza una doble cesión. es 
decir. el suministrador cede los créditos a la empresa factora situada generalmente en un 
mis1no país. y ésta a su vez los cede a otra empresa ubicada en d país del comprador­
deudor. Cfr. LEYVA SAAVEDRA. Factoring. cit., pág. 193. 

35 Cfr. LEY\ºA S . .\AVEDR.\. Commtos de empresa. cit.. pág. 529; Ci-wz T<>RRES. f..'/ fartorint/ 
iuternacio11al, cit., pág. 232; SANCHEZ JtMÉNEZ. El colllrato de factoriug. cit., pág. 1008. 
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de Viena. no define qué entiende por establecimiento36
, pero al emplear esta 

palabra. deja en claro que hace a un lado el concepto de domicilio37
• Ella se 

limita a señalar que. en caso de pluralidad de éstos, se tomará en considera­
ción el que guarde más estrecha relación con el contrato y su cumplimiento 
( artículo 2.2 ). Esta regla. sin embargo, no resulta suficiente para aclarar el 
concepto de establecimiento. 

La mejor doctrina considera que establecimiento es el lugar estable y 
permanente en el cual la empresa realiza su actividad negocial38

• No se con­
sidera como establecimiento. en efecto, la oficina provisional que pone una 
empresa para llevar a cabo las negociaciones de un contrato en particular; 
tampoco el lugar donde una de las partes simplemente tiene un representante 
autorizado para comprar o vender19• En el caso que el contrato haya sido 
celebrado a través de representante. la sede negocial que se toma en cuenta 
para la detenninación de fa internacionalidad del contrato del cual derivan 
los créditos objeto delfactoring, por regla general, es la del representado. 

36 La ausencia de Wla definición de establecimiento en la Convención de Viena se debe a a 
que dicho concepto planteó problemas interpretativos durante -la etapa de los trabajos pre­
paratotios, explica V ASQllEZ LEPINETTE, Análisis cl'Ítico de las disposiciones generales <k la 
conw·ncilm de 1•ie1w sobre comprm•euw intemacional de mercaderías. en Revista de dere­
cho mercantil. Madrid 1995. núm. 217, pág. 1067. 

37 La Convención de Viena tiene en mente, dada la sistemática del artículo 10. w1 estableci­
miento comercial aplicable a las compraventas realizadas por comerciantes. esto es, por 

. operadores profesionales del comercio internacional. y sólo residualmeQ.te se contempla 
como punto de conexión, para la aplicación de la Convención. el domicilio de las partes. 
Cfr. KAI-lN. La couveution de vienne du 11 al'il 1980: caracteres et domaine d'application, 
en Droit et pratique du commercio intemational. Pruis. 1989. vol, 15. núm. 1 pág. 393; 
ADAME, El contrato de compr(Jl•enl<I intemacional, México. 1994. pág. 42. 

38 En la actualidad. la docttina manifiesta w1 cierto consenso sobre el concepto de estableci­
miento (place of business), que comprendería no sólo el «Principal lugar del negocio». 
sino también todas aquellas fomias organizadas, incluyendo sucm'Sales. agencias y ofici­
nas representativas. que suponen wui pem1anencia estable en un país determinado. Cfr. 
J.AJME. Ar1iclc J, en BIANCA - BoNEll (dirs.). Comme,uary 011 the intematio11al sales law. 
Milano. 1987. p,íg. 30; HoNNOLD. Uniform law, cit., pág. 78, EsPLuouF.S. Contratación in­
temacicmal. Valencia. 1994, pág. 236; VAsQUEZ LEPINETTE, Análisis critico de las disposi­
ciones generales, cit., pág. 1068, CALVO CARAVACA, Comentario al artímlo l. cit.. pág. 51. 

39 Confonnes. FERR..\Rl. L'ambito di applicazio11e intema;.ionale, cit., p. 208; ADAME~ El co11-
trnto de compraventa, cit., p. 42; ENRICH - MALET. La convención de las uacion.es unidas 
sobre los comratos de compraventa intcmacional, de mercaderías, en Revista jurídica de 
Cataluña Barcel01ui. 1991. núm. 2. p. 133 y ss. En contra. GARRo señala que la detemlina­
ción de lo que debe entenderse por «establecimiento» es una cuestión ú1timamente relacio­
nada con las matelias que se rigen por la Convención y no existen principios generales que 
ayuden a resolver el problema; resta acudir. en consecuencia, a los principios establecidos 
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El segundo caso de aplicación. contemplado en el artículo 2. l .b. es cuan­
do los dos contratos, esto es. el de compraventa y el deftw1ori11K. se regulen 
por la ley de un Estado contratante, sin que sea necesario. como lo ha puesto 
de manifiesto la mejor doctrina"°, que se trate de una misma ley. En virtud de 
esta regla, para la aplicación de la Convención no es suficiente que las nor­
mas de derecho intemacional privado de la /ex fori designen la ley de un 
Estado contratante como ley aplicable al contrato del cual derivan los crédi­
tos objeto defactoring. sino que se hace necesario también que el contrato de 
factoring sea sujeto a la ley de un Estado contratante. Este factor de co-
nexión, basado en las reglas de derecho intemacional privado. implica la 
posibilidad que las part~s situadas en Estados que no han rati ti cado o 110 se 
han adherido a la Convención se sujeten a las reglas de ésta-'1

• 

El conocimiento de la ley que el foro considere aplicable al contrato de 
compraventa y alfactoring hace necesario un especial estudio de derecho 
comparado, y aquí no hay lugar para ello. Basta señalar. sin embargo. que 
las propias partes. en ejercicio de su libertad contlictual"':. tienen la posibili­
dad de elegir como ley aplicable a su relación contractual la Convención. la 

por el derecho nacional aplicable. derecho éste que será detem1inndo confonne a las nnr­
mas de derecho intemacional privado a ser aplicada~ por el juez de la jmisdicción nacional 
(u, conwmdóu de las nacitmrs uuidas sobre los contratos de co111¡,ruw·11ta i11tcnwcio11al 
de mercaderías: su incorporarión al ordrnamicnto juridiC'o arg<"llli110. en La Ley. Buenos 
Aires. 1995. Seguncfa pm1e. pág. 3). 

40 Cfr. McJNACO, Le, co11ven:,io111" intema!ionalr. cit.. pág. 13; FERR,\RI. /.,'mnbiro di a¡,¡,/ira::.frmr 

i11terna:.i01wlc. cit.. pág. 211 . 
. u Esta regla tiene como fuente el artículo 1.1.b) de la Convenciém de Viena sohre compraven­

ta internacional de mercadt:rías, que reza: <<Cuando la~ nom1as de derecho intemacÍllOal 
privado prc::vean la aplicación de la ley de un Estado Contratante•,. Cfr.CA1xu CAR.w.,1. ·.,. 
Ideas por Resofrer la problemática. pág. 57 y ss. 

42 
En el derecho contractual intemacional es común hablar de <<autonomía conflictual» Y de 
«autonomía material». Con la primera se hace referencia a la libertad de las partes para 
elegir el derecho aplicable a su relación contractual; con la segunda. en tm1to. se designa a 
la libe11ad que se tiene para estabkcer el contenido del contrato. Sistemfüicamt:mte. se 
debe distinguir entre autonomía conflictual y autonomía material. Aun cuando no se les 
pemlita a las partes. en el marco de la autonon.úa 1n1terial. la exclusión de las nonnas 
imperativas de derc::cho intemo aplicables al contmto. en los contratos internacionales ellas 
podrán alcanzar. igualmente. las consecuencias deseadas. eligiendo. por aut0n0mía 
conflictual, un ordenanúento jurídico extranjero. Bien se puede decir. en eft::clo. que la 
libertad conflictual es más amplia 4ue la mateiial. Cfr. LmBLE. Autonomía co11.flicrual y 
protección al consumidor en el drrccl,o intrrnacional de los contratos. tm Revista u~ 
derecho comercial yde las obligaciones. Buenos Aires. l 996. núm. I 70. pág. 283: Bnorn ... ,N« 1• 

Derecho·illfcmacio11al priPtulo. Buenos Aires. 199 J. l. II. pág. 742: In .. Curso dr derecho 
internaci01wl prit·ado. Buenos Aires, 1993, pág. 585. 
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ley de un Estado contratante o que las reglas de conflicto aplicables lleven a 
la aplicación de tal ley. Estas consideraciones resultan igualmente válidas en 
caso de ser competente la lex Jori de un Estado no contratante, cuando sus 
reglas de derecho internacional privado lleven a la aplicación del derecho 
material de un Estado contratante, del cual la Convención de Ottawa se 
encuentre fonnando parte. 

En definitiva, la introducción de este criterio de aplicabilidad, jw1to al 
territorial previsto en el artículo 2.1.a, tiene como objetivo principal la am­
pliación del ámbito de aplicación de la Convención de Ottawaª. Con este 
criterio. que requiere siempre la existencia de una relación entre el contrato 
y la Convención misma (bajo la fonna de aplicabilidad territorial o interna­
cional privatístico ). se han superado los riesgos que presentaban otras con­
venciones al intentar su aplicación a las relaciones contractuales sin que sea 
necesaria una relación con ella"". 

6.3. EXCLUSIÓN DE LA CONVENCIÓN 

Si bien la Convención reconoce a los operadores económicos su 
derecho natural de elegir la ley apliéable a su relación contractual, tam­
bién lo hace con su derecho de rechazar la aplicación de las reglas de la 
Convención. aun cuando ésta sea aplicable. Este derecho potestativo lo 
encontramos expresamente prescrito en el artículo 3.1, que contempla 
dos posibilidades: primera, que la exclusión se~ hecha por las partes en 
el contrato de Jactoring: y segw1da, que la exclusión sea hecha por las 
partes en el contrato de compraventa, con la condición que el cesionario 
reciba notificación por escrito de ello. 

Con la finalidad de mantener el equilibrio entre las partes contratantes, el 
artículo 3.2. dispone que tal exclusión podrá efectuarse solamente respecto a 
la Convención en su totalidad; es decir. no está pennitida la derogación par-

43 La combinación de criterios de aplicabilidad tenitoiial e intemacional privatístico ha en­
contrado gran aceptación en muchas Convenciones. razón por la cual se le ha definido 
como wm <<Solución clásica». La Convención de Viena no escapa a esta práctica, la tiene en 
el artículo 1.1.b). Cfr. LEYVA SAAVEDRA. Factoring. cit., pág. 196. 

"" Vale aquí recordar, enu·e otras, la Ley w1ifonne de La Haya sobre la venta intemacional de 
mercade1ias de 1964 (Luvi). que, a los fines de su propia aplicación, ha renunciado a 
cualquier requisito de conexión entre ella y los contratos. El ámbito de aplicación de ésta 
se detemlina. pues, sobre la base de la mera intemacionalidad de la relación contractual. 
Esta convención aplica el p1incipio de validez universal de estos insttumentos: Cfr. c.~vo 
C AR.\\'ACA, Comentario al artículo 1. cit.. pág. 53. 
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cial del texto45• Este derecho tiene las partes tanto del contrato de factoring 
como los de compraventa de mercaderías: aunque en este último caso sólo 
para los créditos nacidos sucesivamente a la comunicación escrita de la ex­
clusión hecha por el cesionario (artículo 3.1.a). 

7. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

Antes de ingresar a estudiar los derechos y obligaciones de las partes 
reconocidos en la Convención, convienen unas líneas a la terminología parte 
contractual. Como hemos indicado (supra, núm. 33), por parte contractual se 
entiende cada uno de los centros de intereses, in senso lato antagónicos. que 
intervienen en el acuerdo negocia!. Cada centro o núcleo de interés, por lo gene­
ral, viene integrado por una sola persona que persigue un interés determinado; 
empero, nada .impide para que alrededor de él puedan reunirse también más de 
dos personas que persigan el mismo interés. En tales casos. habrá siempre una 
sola parte y no una pluralidad de partes, aunque los su jetos sean más de dos, por 
uno o ambos lados. Es el número de los centros de intereses, no los sujetos, lo 
que identifica el número de las partes en el contrato'6. 

FJJactoring internacional es una operación compleja en la que intervie­
nen generalmente tres sujetos o empresas y, eventualmente, cuatro47

: una 
exportadora, una importadora, una export-factor y una import-factor. lo que no 
significa que sean tres o cuatro las partes contratantes. Las dos primeras son las 
partes contractuales de la compraventa intemacion_al, del cual derivan los crédi­
tos que la empresa exportadora cede a la export-factor, la que, a su vez. los cede 
a la empresa factora extranjera, es decir, a la import-factor. 

El factoring internacional es, en efecto, un contrato celebrado sólo por 
dos partes: la empresa exportadora ( cedente de los créditos) y la empresa factora 
(export factor). A este acuerdo, ordinariamente, se agregan los interfactor 
agreements, que son acuerdos entre empresas factoras de diversos países, los 

45 Las reglas de la Convención .son consideradas como un conjunto de nonnas coherentes, de 
allí que w1a modificación parcial constituirla w1a amenaza al justo equilibtio de los dere­
chos y.obligaciones ele las partes interesadas en una operación defactoring intemacional. 
Cfr. Explanatory report on tlze draft convention. cit.. pág. 99. 

46 Cfr. LEYVA SMVEDRA, Factoriug, cit., pág.197; ~SINEO, Comratto (diritto priva/o), en 
Enciclopedia del diritto, Milano, 1961. Vol. IX, pág. 824; ScooNAMIOLIO, Contratti iu 
genera/e. Milano, 1980, pág. 21. 

47
- Cuando participan cuatro empresas. genemlmente, se le denomina «impo1t-expo11 factoring>> 

o «two factor system». Cfr. SAJ.JNOER, Factoring law. cit., p"sg. 116 y ss. 
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que pueden ser también filiales de un mismo grupo. La Convención no sólo se 
limita a considerar el contrato de Jactoring, evitando cualquier referencia a los 
ime~facror agreemems. sino que al disciplinar las relaciones de las partes inte­
resadas. esto es. el cedente. cesionario y el cedido, excluye todas las situaciones 
que implique la participación de terceros48

• 

Hechas estas breves puntualizaciones, cabe ya estudiar los derechos y 
obligaciones de cada una de las partes intervinientes en el contrato defactoring. 
Las nonnas relativas a esta materia están contenidas en el Capítulo Il, artículos 
5 al l O. En el primero de sus artículos. la Convención resuelve positivamente 
uno de los aspectos del factoring más debatidos, esto es, el relativo a la validez 
de la cesión de créditos futuros. Se trata de una práctica financiera, que tiene 
una función principalmente de garantía49• muy afirmada en Alemania 
< Globalz.ession ). en los Estados Unidos (Global assig11ment of present andfuture 
receivables>. en Francia, regulada por la Ley Dailly de 1981, modificada en 
1984. y en Italia. regulada por la Ley núm. 52, del 21 de Febrero de 1992. La 
Convención de Ottawa admite, pues; la validez de la cláusula de cesión de cré­
ditos futuros. aunque el contrato no los especifique individualmente, con la con­
dición que sean identificables al momento de la celebración del contrato de 
.factoring o al momento en que nacen dichos créditos (artículo 5.a). Esta cláusu­
la de cesión. a tenor del artículo 5.b, no hace necesario un nuevo acto de trans­
ferencia de créditos~º. Estas reglas son aplicables estrictamente a las partes 

contratantes, no a terceros. 

El artículo 6 resuelve otra cuestión muy controvertida, swgida como re­
sultado de las divergentes soluciones adoptadas por los países: la cláusula de no 
cedibilidad de los créditos contenidos en el contrato de compraventa. Se trata, 
en efecto, de una cláusula general o standard que las grandes empresas nonnal­
mente insertan en los contratos de compraventa para evitar el riesgo de un doble 

" 8 Cfr. LEY\'A SAAVEDRA. Co111ra1os de empresa. cit., p. 528: 'MARIAN:r, L 'entrara iu vigo1-P del/e 

due com•en;;io11c unidroit. cit.. pág. 568. 
°'9 Cfr. C ASSANDRO, // facroriug i111cmazio11alc, cit.. pág. 29: MuNARI, ll factoring intemaziouale 

nella com•eu;;io,ie ,mid,vir. en Diritto del commercio intemazionale. Milano, 1989. núm. 
3.2, pág. 461: M . .\RIANI, L'cntrata ;,, vigore de/le due convenzioni imidroit, cit.. pág. 570. 

50 En la legislación española. como existen obstáculos nonnativos para efectuar válidamente 
una cesión global anticipada de créditos futuros, las empresas factoras, con el objeto de 
salvaguardar sus intereses, proceden a disgregar la operación de factoriug en wia multitud 
de negocios de cesión, que presuponen necesariamente el ofrecirrñento de los distintos 
créditos por prute de la empresa cedente y que se peñeccionan de fonna independiente Y 
sucesiva, de acuerdo con tas fónnulas y el procedimiento predispuestos en el propio con­
trato. Cfr. (1~c.iA DE ENTERRiA. Contrato de factoring, cit.. pág. 68 y ss._ 



130 José [,A?yva Saavedra 

pago, sea éste efectuado por error o negligencia. Esta cláusula es ventajosa para 
el comprador-deudor, pero no para el vendedor-acreedor. que no puede echar 
mano alfactoring para autofinanciarse51• En atención a las soluciones adopta­
das en algunos países, como los Estados Unidos (Sección 9-318 del UCC ). por 
ejemplo, la Convención considera válida ]a cesión de créditos hecha en viola­
ción a la prohibición de cesión. a condición que el deudor. al momento de la 
celebración del contrato de compraventa resida en un Estado que haya ratifica­
do la Convención, haciendo su reserva sobre tal nonna (artículo 6.2). 

En razón de la dificultad para algunos ordenamientos jurídicos de acep- · 
tar la excepción que se hace a los principios de autonomía de la voluntad y de 
fuena obligatoria de los contratos entre las partes, la Convención ha introduci­
do un mecanismo de reserva (artículo 18) que permite a los Estados. si lo creen 
conveniente, proteger a los deudores situados en su tenitorio; en este caso. la 
cesión, válida entre la empresa factora y factorada. no surte efectos para la 
deudora. Esta arquitectura, que refleja un compromiso obtenido después de lar­
gas discusiones, logró ofrecer una solución al compás de las necesidades co­
merciales de nuestros días. poniendo a buen recaudo los principios funda­
mentales a los cuales ciertos ordenamientos juridicos no habrían renunciado. 

El artículo 7, por su parte, establece el principio que la cesión del crédito 
puede comportar la transferencia de todo o parte de los derechos del proveedor 
derivantes de la compraventa, incluida la reserva de propiedad ( tille to the goods) 
y cualquier otra garantía (security illtere~t). 

En cuanto a las relaciones entre las empresas factora y deudora cedida, 
en principio, se ha establecido que la deudora está obligada a pagar sólo si no 
tiene conocimiento de la existencia de un derecho preferencial y si se le ha hecho 
una correcta notificación escrita de la cesión (artículo 8.1 ). La empresa cedente 
o la factora (con poder de aquella), señala expresamente la Convención, debe 
notificar por escrito a la deudor~, indicándole de manera razonable los instru­
mentos crediticios cedidos a la·cesionaria a quien o por cuenta de quien la deu­
dora debe efectuar el pago. Los créditos únicamente pueden ser producto de 
contratos de compraventa o de servicios celebrados en el momento en que la 
notificación es hecha o antes de ese momento ( artículo 8.1.c). 

51 Como hemos indicado en otro lugar, en la mayoría de países europeos, elfuctori11g Jll) vit:n~ 
considerado estructuralmente como una operación de financiamiento hedm por terceros. 
sino como una operación de autofinanciarniento, en el sentido que la emprt:sa put:<lt: 1mwi­
lizar el valor ingente de sus créditos y obtener. por esta vía. ·wia liquidez suple1m:ntaria. 
pero sin endeudarse. Cfr. LEYVA SAAVEDRA, Factoring, cit.. pág. 7 .. 
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La regla contenida en el artículo 8.2. completa la disciplina, al señalar 
que la deudora tiene derecho a liberarse del pago si lo ha efectuado según las 
reglas establecidas, salvo la presencia de otras fonnas liberatorias de pago esta­
blecidas por la ley aplicable~:. 

Co1Telativamente a la obligación de efectuar el pago a la factora, la deu­
dora tiene derecho a oponer a ésta dos excepciones que tienen su origen en el 
contrato subyacente. La primera señala que la deudora puede interponer contra 
la factora todos los medios de defensa que deriven del contrato de compraventa 
o de servicios y que habria podido invocar si esa acción hubiese sido ejercitada 
por la proveedora< artículo 9.1 ): la segunda dispone que también podrá oponer 
a la factora los derechos o acciones de compensación. pero sólo los que se 
podían ejercitar anteriom1ente a la notificación de la cesión (artículo 9.2)53

• La 
razón de ser de estas nonnas está en el principio según el cual la deudora no 
debe encontrarse. luego de la cesión del crédito, en una posición inferior a la que 
habría tenido si la cesión no se hubiera llevado a cabo54

• 

El artículo I O disciplina la hipótesis en la cual la deudora haya ya cum­
plido con el pago sin haber recibido la contraprestación de la proveedora o 
haberla recibido defectuosa o tardíamente; en tal caso, la deudora no tiene ac­
ción o derecho para recuperar la suma pagada la factora, pero sí puede solici­
tarle el pago a la proveedom (artículo 10.l). 

~: Cfr. DE NovA. N110\ 1i co111ra11i. cit.. pág. 106. 
53 El derecho a oponer la compensación fue objeto de una resolución de la Corte de Apelacio­

nes de Grenoble. emitida el 13 de Septiembre de 1995 por la Cámara comercial. En esta 
decisión los jueces validaron el acuerdo de las partes para la aplicación de la Convención. 
a pesar que no fueron reunidas las condiciones temporales. Tras reconocer el derecho a ~ 
compensación de ta deudora conu-a la cesionaria por w1 crédito derivado del contrato cedi­
do. que era cierto. líquido y exigible antes de la notificación. el colegiado auto~izó la 
compensación, incluso de un crédito no líquido ni exigible en el momento de la cesión del 
contrato, se11alando que <<deriva de la letra del artículo 9.2., así como de las negociaciones 
de la Conferencia Diplomática de adopción. que el citado ru1ículo se refiere a derechos 
procedentes de opemciones independientes del contrato subyacente ( ... ) sin exigir que .. ~n 
el momento de la notificación de la cesión, las condiciones en mate1ia de compensac1on 
sean realizadas todas. desde que los derechos y acciones que puedan crear un derecho de 
compensación hayan nacido y hayru1 si~o invocadas antetiom1ente al momento en que la 
cesión ha sido notificada». Un resumen de este fallo en Revue du droit unifonne. Roma, 
1996. núm. 2. pág. 402 y ss. 

54 Cfr. DE NovA, Nuol'i colllralli. cit.. J)<Íg. 106; MoNACO. La convenzione intemazionale. cit.. 
pág. 15; MtrNARI, // factoring in1emazio11alc, cit., pág. 463. 
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La citada disposición. sin embargo. admite dos excepciones para que la 
deudom pueda recupemr Jo pagado a la empresa factom: cuando ésta no haya 
cumplido su obligación de pagar a la proveedom por los créditos cedidos< artí­
culo 10.2.a): o bien. cuando ésta haya efectuado el pago a la proveedora. no 
obstante conocer el incumplimiento o cumplimiento defectuoso o tardío del con­
tr-Jto de comprnventa por parte de la proveedom e artículo 10.2.b ,. 

8. INTERPRETACIÓN DE LA CONVENCIÓN 

Dentro del cortjunto de actividades que deben desenvolverse en el cuadro 
de lo que se ha dado en llamar la aplicación del derecho. la interpretación cons­
tituye la operación jurídica básica. Ella es. ante y sobre todo. una «atribución de 
sentido» o de <<significado». que opera sobre la realidad. sobre los fenómenos. 
sobre los sucesos, sobre las sensaciones y sobre una comunicación significativa 
ya producida!'!'_ 

La interpretación que interesa al derecho. recuerda BETTJ. es toda aquella 
actividad dirigida a reconocer y a reconstruir el significado que se ha de atri­
buir, en la órbita de un ordenamiento jurídico~ a fonnas representativas que son 
fuentes de valoraciones jurídicas o que constituyen el objeto de tales valoracio­
nes. Estas <<fuentes de valoraciones» son normas jurídicas o preceptos subordi­
nados a las normas. puestas en vigor en virtud de una adecuada competencia 
normativa. El <<objeto de las valomciones juridicas» son declaraciones o com­
portamientos que se desenvuel':'en en el campo social y que están sometidos al 
d~recho en cuanto poseen relevancia juridica según las normas y preceptos en 
v1gor6. 

. Toda interpretación sitúa a] intérprete ante una serie de opciones o de 
v?nantes; según que se siga una u otm. la solución del problema puede ser 
diferente. «En ello se encierra toda la tragedia, pero también la grandeza. de la 
labor interpretativa>>57• 

Uno de los principios clásicos en los instrumentos de Derecho unifonne 
es ~1 re~~no~imiento de_ l~s principi?s de intemacionalidad y unifonnidad en la 
aphcac1011 e mterpretac1on de los mismos. Estos aparecen recogidos, por ejem-

!-!I Cfr. l>í1!'Z-P1c . .\Zo, Erprrírucias jwidicas Y IP01ia drl drrrclw. Barcelona. 1975, pág. 225. 
!-ó l111r17Jrrta;:;.ío11c drlla lrgg,, r drglí alli giwidíci, Milmm. 1949, pág. 129 y ss. 
!-
7 Cfr. D11~-P1cAW. E\prrirncios jurídicas. cit.. pág. 239. 
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plo. en los dos primeros instrumentos que elaboró UNcITRAL, la Convención 
sobre la prescripción en materia de compraventa internacional de mercaderias 
de 197 4 y la Convención sobre transporte maritimo de mercancías de 1978, 
artículos 7 y 3 respectivamente. que señalan que en la interpretación y aplica­
ción de las disposiciones de la Convención se tendrán en cuenta su carácter 
internacional y la necesidad de promover su unifonnidad. 

Estos artículos. a diferencia de su réplica en el artículos 7 de la Conven­
ción de Viena de 1980. no aluden a la <<necesidad de asegurar la observancia de 
la buena fe en el comercio internacional». debido a que esta referencia se incor­
poró en un momento posterior. La regla sobre interpretación de la Convención 
de Viena ha sido posterionnente reproducida en numerosos texto~8

• Es el caso, 
por ejemplo. de las Convenciones de UNCITRAL sobre letras de cambio y pagarés 
internacionales de 1988. artículo 4: sobre garantías independientes y cartas de 
crédito de 1995. artículo 5: y las Leyes Modelo sobre comercio electrónico de 
1996. artículo 3. y sobre insolvencia transfronteriza de 1997, artículo 8. Igual­
mente. las Convenciones de UNIDROIT sobre leasing y factoring internacional de 
1988. en sus artículos 6 y 4. reproducen fiel e íntegramente el artículo 7 de la 
Convención de Viena. 

Esta regla la encontramos. igualmente. en el Proyecto de Convención de 
UNcnRAL sobre cesión de créditos con fines de financiamiento (artículo 6). Por 
su parte. los Principios sobre los contratos comerciales intemacionales, conoci­
dos como Principios UNIDROIT, no se refieren a la buena fe como principio 
interpretativo en su artículo 1.6.1. ( Jnterpretaci6n e integraci6n de los Princi­
pios) sino como un principio de comportamiento. Sigue también este tempera­
mento el artículo 18 de la Convención de Roma de 1980. 

!"S Un detenido estudio del principio de interpretación de la Convención de Viena realizan, 
entre otros. BoNEu.. L'intrrpretazione del diritto u11ifon11e alla foce dell'art. 7 della 
conve11.;;io11e di vicmw sulln vcudita intema::.io,wle, en Rivista di diritto civile. Padova, 
1986. núm. 3, pág. 221 y ss: lo .. La convenzione di vicnna sul/a veudita intemazio,ui/e: 
origine. scclre y principi Jondamentali, en Rivista trimestrale di cliritto e procedura civile, 
Milano. 1990. nfün. 3, pág. 727 y ss; ADAME GooDARD, Reglas de i11te1pretació11 de la 
co11ve11ció11 sobre compraventa intemacional de mercaderías, en Diritto del cormnercio 
intemazionale. Milano. 1990. núm. 4.1., pág. 103 y ss; ENmcH - MALET, La conl'enció11 de 
las naciones unidas. cit., pág. 446 y ss; HoNNOID. U11iform law, cit.. pág. 135 y ss; PERALEs 
V1scASILLAs. La fonnacióu del contrato de compraventa iutemacional de mercaderías. 
Valencia. 1996. pág. 86 y ss; V ÁSQUEZ LEPINETTE, Análisis crítico de las disposiciones 
generales, cit.. pág. 1090 y ss. CALVO CA.RAVACA, C,0mentario al artículo 7. en La compra­
venta internado,wl. cit.. pág. 102 y ss; LEYVA SAAVEDM .. La convención de 1-ie11a, cit.. pág. 
172 y SS. 
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La Convención Interamericana sobre el derecho aplicable a los contratos 
internacionales de 1994,conocidacomoConvencióndeMéxico. también se alinea 
dentro de esta tendencia, pues en su artículo 4 dispone que «Para los efectos de 
interpretación y aplicación de esta Convención, se tendrá en cuenta su carácter 
internacional y la necesidad de promover la uniformidad de su aplicación». 

El enunciado principio de interpretación tiene su justificación. porque lo 
que se desea, precisamente, es regular una detenninada institución contractual 
de manera homogénea y, además, que ésta sea interpretada unifonnemente. toda 
vez que, como subraya GRAVESON, la «real and ejfective uniformity depends 011 

the possibility o/ a unifom, applica1io11 in 11ario11s coumries o/ the agreed 
unifonn text»59• De no producirse esta interpretación unifonne. toda la tarea 
legislativa habría sido inútil, ya que, paradójicamente, cada adhesión de un 
nuevo país a la Convención no haría sino empeorar las cosas, pues la dificultad 
de la tarea aumenta cuanto mayor sea el número de Estados y sistemas jurídicos 
en los que haya de aplicarse la Convención60• 

Las reglas sobre la interpretación de la Convención de UNIDROIT están 
recogidas en el artículo 4, cuyo tenor es el siguiente: 

« 1. En la interpretación de la presente Convención se tendrán en cuenta 
su objeto y propósitos, tal como se expresan en el preámbulo, su ca­
rácter internacional y la necesidad de promover la uniformidad en su 
aplicáción y d_e asegurar la observancia de la buena fe en el comercio 
internacional. 

2. Las cuestiones relativas a las materias que se rigen por la presente 
Convención, que no estén expresamente resueltas en ella, se dirimirán 
de confonnidad con los principios generales en que se basa la presente 
convención o, a falta de tales principios, de conformidad con la ley 
aplicable en virtud ~e las nonnas de derecho intemacional privado». 

59 The intemational unificatio,i o/ law. pág. 212; citado por CARVER. Unifonn lau: and its 
impacf 011 busiuess circles: the experience o/ rhe legal professiou. en Diritto del conunercio 
intemazionale, Milano, 1988. núm 2.2. pág. 437. 

60 Cfr. VÁSQUEZ LEPINE'ITE.. Análisis crítico de las disposiciones generales. cit.. ~ig. 1090. 
Refiriéndose a la Convención de las Naciones Unidas sobre los conuatos de compraventa 
internacional de mercaderías. particulrumente al riesgo de interpretaciones divergentes. 
Aun1T estima que «ce risque est éviderrnnent d'autant plus elevé que la convention. comme 
e· est le cas. est appelée a étre appliquée dans un grand nombre de pays. relevant de familles 
juridiques et de systemes politiques et econonúques différents» (La l'ente intcmationale 
de marchandises. Com•entio11 des Nations Unies du 11 al'l·il 1980. Pruis. 1990. pág. 47). 
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El citado precepto combina tres reglas distintas. a saber: una general sobre la 
interpretación de la Convención (artículo 4.1 ), otra relativa a la solución de las 
lagunas y una tercem que rige las relaciones entre la Convención y los derechos 
internos< artículo 4.2). Estas reglas vienen íntimamente unidas entre sí y contie­
nen un mismo mensaje: la Convención ha de ser objeto de una interpretación 
autónoma. ya que e11a es indispensable para el éxito de la obra unificadora61. 

La Convención de Ottawa. como regla general (artículo 4.1), establece 
tres criterios de interpretación: a) el carácter internacional. b) la unifonnidad en 
su aplicación y e) la observancia de la buena fe. Con referencia al artículo 7.1. 
de la Convención de Viena. que es la fuente del artículo en comentario, BoNEU.. 
estima que esta nonna establece sólo dos criterios interpretativos: el primero es 
el carácter intemacional del texto y el segundo el principio de buena fe. El 
objetivo de conseguir la unifonnidad en su aplicación. no es más que una conse­
cuencia del carácter intemacional del texto62

• 

El primer criterio a tener en cuenta es el «carácter internacional». Esto 
significa que necesariamente se debe tener presente el marco institucional de 
aplicación y desenvolvimiento pennanente de las nonnas de Derecho unifonne 
para an-ibar a una correcta interpretación. De w1 lado, se ha de evitar la aplica­
ción a la Convención de reglas interpretativas propias de un ordenamiento jwi­
dico nacional. y del otro. la Convención se debe interpretar autónomamente o, 
lo que es mejor. se debe interpretar per sé'. 

61 Cfr. fRIGNA.,t, 11 co111ra110 ;111ema;jo11ale. en GALOANO (dir.). Tralla/o di di,itto commcrciale 
e tli d;riuo pubblico drl/'cco11omia. Padova. 1990. vol. XX. pág. 35. FERRARI, refiriéndose 
al art. 7. l. de la Convención de Viena. estima que éste no fija Wl método. sino w1 objetivo 
- la promoción de la w1ifomtidad - al que se debe confom1ar cualquier interpretación de ~ 
nonn'l lmifonne, teniendo en cuenta las caracte1isticas de la propia Convención, en parll­
cular su intemacionalidad (Ve11di1a i111ema;.ionale, cit., pág. 130). 

62 L'iute17,retazione del diritto 1111(/onne, cit.. pág. 223; lo., lnterpretation of co11veu.tiou, en 
Commrmary 011 the i11tcmatio11al soles law. cit., pág. 72. CALVO CARAVACA, por su pa1

1e. 
considera que la Convención de Viena no se1iala expresamente los métodos de interprera­
cióu. sino los priucipios de inte,1,rcración de su texto. Los tres principios allí contenidos -
el tenerse en cuenta su carácter intemacional. la necesidad de promover la ooifonnidad en 
su aplicación y el de asegurar la obse1vancia de la buena fe en el comercio internacional -
tienen un objetivo inmediato: procurar una interprr11adó11- autó,wma de los ténni~os em­
pleados por las nonnas de la Convención de Viena y no w1a in~erpretación subordmada al 
significado que tales ténninos tengan en los ordenamientos internos de los Estados contra-
tantes ( Comentario al artículo 7. cit.. pág. 103). 

63 La necesidad de interpretar la Convención tomando en cuenta su «carácter internacional» 
deriva del hecho que no sólo el contenido de la Convención, sino también su presentación 
fonnal es el resultado de prolongadas discusiones entre expertos provenientes de distintas 
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La reg)a de interpretación que hace reterencia a la «unifonnidad» no es 
autosuficiente, pues eJJa necesita completarse con los tradicionales criterios de 
interpretación, verbi gratia. e) liteml, lógico. sistemático. histórico y teleológi­
co6J. Así, lo primero que debemos hacer es desentmñarel significado literal del 
ténnino. pero si éste es oscuro o insuficiente para resolver el problema. debe­
mos recurrir a los documentos que sirvieron de antecedentes a la Convención. 
así como a las discusiones habidas en su fonnulación y aprobación. tanto en las 
sesiones del grupo de trabajo como en la Conferencia de Ottawa. Otro recurso 
es acudir a )as versiones oficiales de la Convención. que son el inglés y el fran­
cés. cuyos textos son igualmente auténticos. 

El último criterio hennenéutico del artículo 6.1. de la Convención establece 
la obligación de «asegurar la observancia de la buena te en el comercio internacio­
nal>). El papel que juega el principio de buena te en la sistemática de la Conven­
ción se infiere de su ubicación. siendo esto, pues. un principio de interpretación 
de la Convención y del propio contrato. a lo que se suma otra importante fun­
ción: la de extender su rol meramente interpretativo a uno de contenido6..~_ 

En defecto de los c1iterios hennenéuticos antes indicados (artículo 4.1 ). 
habrá de colmar las lagunas de acuerdo con el artículo 4.2. de la Convención . 

. que reza: «Las cuestiones relativas a las materias que se 1igen por la presente 
Convención. que no estén expresamente resueltas en ella, se di1imirán de con­
formidad con los principios generales en que se basa la presente convención o. 
a falta de tales principios, de confonnidad con la ley aplicable en virtud de las 
normas de derecho intemacional privado». Este precepto ha sido calificado. por 
algunos comentadores de la Convención de Viena ( artículo 7 .2 ). como 
((esquizofrénico». pues. de un lado. transmite al intérprete una impresión de 
rechazo a la aplicación de nonnas internas. y de otro. detennina la aplicación de 
dichas reglas. en ausencia de principios generales aplicables al caso concreto66

• 

partes del mundo. En la compilación de cad, una de lm, disposiciones era in<lispensahle 
recun-ir a un lengwtje suficientemente neutro. cuyo significado pudit::ra ser claro para to­
dos, recuerda BoNEJ.r.. L'i11te17Jrcta;.i01w drl dirillo uniforme. cit.. pág. 224. 

6
' Cfr. FRIONAN1, 11 colllrallo i111cmazio11a/c, cit.. pág. 37: fERR,\RI, Vn1dita i11tcrna:.io11ah·. 

CÍI.. pág. 142: PERl\Lr.S VrscASIU..AS. Lafonuación del con/rato. cit.. pág. 92 y ss. 
6

!- Cfr. PERALES V1scASIT.L.\S. lafom,ación del comraw. cit.. pág. 92. Con el principio de bm::na 
fe. más que ante un canon interpretativo. nos encontramos ante una nonna de caráctt:r 
susumtivo cuya función es modular el comportamiento de las pm1es. explica V ,,sQl'EZ 
LEPINlilTE. Análisis crítico de las disposiciones gPiwrales. cit., pág. 1095. 

66 
Cfr. FARNSWORTU, Tltr vicmu, co11vc11tion, an Íltlcrnatimwl /aw .for rite sale <~{ goods, en 
Prfratr im•cstors abrollll. New York. 1983, pág. 128: K..\HN. Ln couveution de vienne. cit., 
pág. 397 y SS. 
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9. CESIONES SUCESIVAS 

La Convención. en su Capítulo Ill. dispone la plena legitimidad de las 
cesiones sucesivas ( s11hseq11e111 assig11me11ts) y su sujetabilidad a las disposi­
ciones materiales de la Convención. En su artículo 11. l.a). dispone que los 
artículos 5 al I O de la Convención se aplicarán a toda cesión sucesiva del crédi­
to por la empresa factora< por ejemplo. a otra factora) o por una sucesiva cesio­
naria: y que los artículos 8 al 10 se aplicarán como si la cesionaria sucesiva 
fuese la empresa factom < artículo I l. l .b ). El artículo 11.2. por su parte, esta­
blece que la notificación de la cesión sucesiva a la deudora constituye también 
notificación de la cesión a la empresa factora. 

Sin embargo. el artículo 12 considera válida la cláusula. contenida en el 
contrato de fat'toring. que prohíbe las cesiones sucesivas. La compatibilidad de 
esta nonna con el concepto de Jactoring intemacional hace surgir algunas du­
das. advertidas en su momento por los redactores de la Convención67

• 

10. DISPOSICIONES FINALES 

Las disposiciones finales contenidas en el Capítulo IV se refieren a la 
entrada en vigencia de la Convención. las eventuales reservas fonnuladas por 
los Estados contratantes y otrns disposiciones habituales en el ámbito de las 

convenciones internacionales. 

· En lo particular. señala que la Convención permanecerá abierta a la fir­
ma de todos los Estados en Ottawa hasta el 31 de diciembre de 1990, y que ella 
entrará en vigencia el primer día del mes siguiente a la expiración de un plazo de 
seis meses contados desde la fecha del depósito del tercer instrumento de ratifi­
cación, aceptación. aprobación o adhesión ( artículo 14.1). 

La Convención. además, se aplicará a las relaciones pendientes de ejecu­
ción cuando los créditos cedidos en virtud de un contrato de Jactoring hayan 
surgido de un contrato de compraventa de mercaderías concluido después de la 
entrada en vigencia de la Convención, siempre que: a) el contrato de Jactoring 
se celebre en esa fecha o después de ella: o b) las partes contractuales delfactoring 
hayan acordado la aplicabilidad de la Convención ( artículo 21 ). 

67 El motivo de la inclusión de esta nomia ha sido el pedido de la delegación de un país 
perteneciente al bloque socialista. en cuyo ordenamiento juridico se prohíbe la cesión su­
cesiva <le créditos. Cfr. Explanatory report 011 thc drt!ft couvmtiou. cit.. pág. 109. 
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11. FUTURO DE LA CONVENCIÓN 

Por contener un conjunto de reglas equilibradas que representan. al mis­
mo tiempo, un cúmulo de soluciones prácticas que gozan de un amplio recono­
cimiento en los distintos sistemas jurídicos, la Convención de Unidroit sobre 
factoring internacional es, pues, un instrumento contractual que marca un pro­
greso notable en la regulación unifonne de esta técnica administrativa-financie­
ra y en el desarrollo del comercio intemacional. El éxito de esta herramienta 
unificadora ha llevado a que cobre fuerza la idea de elaborar un proyecto de 
mayor magnitud que supere sus limitaciones objetivas de ésta. en cuanto a la 

. materia que contempla y los aspectos que reg]amenta68• Este proyecto. denomi­
nado cesión de créditos con fines de financiación. se desarrolla bajo el patroci­
nio de UNcrrRAL, y está a cargo del Grupo de Trabajo sobre Prácticas Contrac­
tuales Internacionales desde su inicio en 199569

• 

El ámbito de aplicación que proyecta la futura Convención es, sin duda, 
más amplio que el de la Convención de Ottawa, ya que se propone cubrir todo 
tipo de cesiones de créditos que tengan su origen en un contrato intemacional. 
Las cesiones que expresamente serían incluidas son: elfactori11g, elforfaiting. 
la securitización, la financiación del propio proyecto y la refinanciación. El 
proyecto, además, contempla la reglamentación de una serie de aspectos que 
fueron dejados de lado voluntariamente por la Convención de Ottawa. como la 
aponibilidad de la cesión a terceros y el concurso de cesionarios en el caso de 
i~solvencia del cedente, combinando disposiciones de derecho_ sustancial y de 
conflicto de leyes para la obtención de un mejor resultado. 

68 Una lista muy bien elaborada de las cuestiones no contemplada en la Convención de Ottawa 
contiene el artículo de REnMANN, Das u11idroi1-übereinkommen ríbcr das í111ematíonale 
factoring (Ottawa 1988). en Rabeles zeitschrift fllr auslltndisches und intemationales 
p~vatrecht, 1989, pág. 603: citado por mRARJ. L'ambito dí applíca:Jone íntcmazío11ale. 
cit., pág. 200. MuNARI, por su parte. señala que la Convención, aun cuando ha afrontado 
p_roble~_funclamentales. se ha visto obligada a dejar de lado otras. En particular, no han 
s~do orgamcamente re~ul.adas las re_Iaciones iwe,factors y las relaciones contractuales en­
tJ e c~d~~te Y factor. ~1 .. Ia Conv~nc16n ha tomado posición sobre el viejo problema de la 
opombdtdad de •~ ces ion a la qmebra del proveedor. concluye el citado autor (// / actoring 
iutemaziona/e. cit.. pág. 465). 

69 
Como indic~~s, la de~isión de la Comisión de las Naciones U1údas de ocuparse del 
tema de la ceston de créditos con fines de financiación se adoptó a raíz de la sugerencia 
fon!1ulada en el Congreso de Uncitral, titulado «Hacia un derecho mercantil unifom1e para 
el siglo XXI». ~elebrado en New York del 17 al 21 de Marzo de 1992. Cfr. Informe del 
Gmpo de TrabaJo sobre Prácticas Contractuales Intemacionales del 30º período de sesio­
nes (New York, 1-12 de Marzo de 1999) AJCN.9/456. 



/Jl:.·1u•X.'I/O C0.\11•.:RCI.-\ L 139 

Es verdad que es todavía temprano parJ hacer una evaluación de las 
relaciones entre la Convención de U:'\1rnwrr y la futum Convención de U~cn'RAI .• 

y del modo cómo eventuales conflictos serán resueltos. No obstante. pensamos 
que por limitada que sea la Convención de Ottawa. ella es un imponente racimo 
de soluciones pnícticas y realistas que de manera unánime goza del apoyo de la 
comunidad negocial internacional. particularmente de los operadores del 
.f"<u·1ori11~. Su aceptación por seis Estados de realidades económicas y tradicio-
nes jurídicas tan distintas. como Alenmnia. que es uno de los últimos que ha 
ratificado la Convención. nos hace vislumbrar su aplicación a un mayor volu­
men de operaciones internacionales. 

12. NOTA CONCLUSIVA 

Debemos concluir estas líneas de presentación y comentario de la Con­
vención. recomendando al Presidente de la República. que haciendo uso de los 
artículos 57 y 118. inc. 11. de la Constitución Política de 1993, y el artículo 2º 
de la Ley 26647. tinne la adhesión de nuestro país. no sólo a la Convención 
sobre factoring internacional. sino también a la de leasing intemacional. tal 
como lo ha hecho este año con la Convención de las Naciones Unidas sobre los 
contratos de compra venta internacional de mercaderías 7°. 

La adhesión a las citadas Convenciones significaría que tanto los opera­
dores económicos como los jurídicos de nuestro país tendrían que aplicar. a sus 
relaciones contractuales. la nonnativa uniforme contenid_a en ellas, pues. a te­
nor del artículo 55 de la Constitución. las Convenciones pasarian a fonnar parte 
de nuestro derecho nacional. Esta adhesión no supondrá ninguna alteración de 
nuestra normativa interna. tampoco de la normativa específica delfactoring Y 
del leasing: por el contrario. serán un valioso y eficaz complemento para el 
desarrollo de estas operaciones a nivel internacional. 

No olvidemos que en este mundo cada vez más global y dinámico, son las 
pequeñas y medianas empresas las verdaderas turbinas del desarrollo económi­
co de los países: por ende. lo recomendable es dotarlas de un instrumento un.i­
fonne que contribuya a reforzar su posición en los mercados intemacionales Y, 
al mismo tiempo, les permita el cobro de sus facturas, ahorrar los gastos admi-

70 El Perú se ha adherido a la Convención de Viena de 1980 el 22 de Febrero de 1999. 
mediante el ü.S. Nº 011-99-RE. y ha depositado el instrumento de adhesión el 25 de 
Marzo. lo c.1ue significa que la Convención entnuti en vigencia recién el lde Alnil del 2000. 
en aplicación dd m1ículo 99 .2. de esta ley unifonne. 
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nistrativos y recibir valiosa infonnación sobre dichos mercados. Esta informa­
ción se torna más valiosa todavía si es sobre el importador e deudor, que le 
ofrece una empresa especializada en Jactoring. amortiguando así los riesgos 
que le significa exportar sus bienes o servicios. al tiempo que obtiene liquidez 
inmediata echando mano a una de las técnicas más desarrolladas de 
financiamiento. Las otras posibilidades de financiación y garantía. como el pago 
anticipado, el descuento de letras o el seguro de crédito. se revelan )imitadas. 
sino insuficientes, frente al amplio abanico de prestaciones que eJ Jactori111:: 
ofrece a las empresas. Si quisiéramos destacar aquí una de sus más logradas 
ventajas, no cabe duda que sería aquélla que reza: elfacLOring es un contrato <<a 
la medida del cliente». 


